
Lo que dijo La realidad 

“[…] personas que hayan servido con
eficiencia, capacidad y probidad en la
impartición de justicia o que se hayan
distinguido por su honorabilidad,
competencia y antecedentes profesionales
en el ejercicio de la actividad jurídica […]”

El único país que vota a los jueces y los elige
“democráticamente” es Bolivia, desde 2009. A pesar
de eso se pide un título universitario en Derecho y
una experiencia profesional mínima de 8 años.
Actualmente se considera que ese país tiene un
régimen hibrido en cuanto a la democracia.

Para ser Juez-Magistrado-Ministro, en
todo el mundo, ¡se debe ser

“sabiondo”!
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“Si a esas vamos, no se podría elegir
al presidente de México porque se
requiere un perfil especial, llevaría a
que fuera electo por un consejo de
sabiondos, un consejo supremo de
eminencias, y no el pueblo, o que lo
eligieran los oligarcas ya de manera
descarada y que no pensáramos en la
democracia sino en la oligarquía que
es el gobierno de minorías para las
minorías y la democracia para que es
el gobierno del pueblo para el pueblo”,
comentó.” Andrés Manuel López
Obrador 27 de noviembre de 2023

Desde la Constitución del 57, para

ser electo individuo de la Suprema

Corte de Justicia se necesita estar

instruido en la ciencia del derecho…

La Constitución vigente desde 1917 

“Poseer el día de la designación, con
antigüedad mínima de diez años, título
profesional de licenciado en derecho…”

Esto tiene que ver con el conocimiento de
las leyes. Sobre ser “justo” se requieren
además otras características: 

NO existe en el mundo un país donde
se piense lo contrario, incluso los
grandes dictadores y populistas han
entendido que deben “justificar” la
validez de su interferencia en los
poderes en contrapeso. 

En el mundo hay 3 formas (excepto Bolivia) para elegir a

un juez:
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• El poder Legislativo aprueba el nombramiento.

• Un consejo judicial proporciona una lista de
nominados, el Presidente elige. 

• Una comisión de nombramientos judiciales trabaja
con el ejecutivo para elegir a los candidatos. 
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